
Tejeda, a trece de julio de dos mil dieciséis.

EL ALCALDE, Francisco J. Perera Hernández.

93.025

ANUNCIO 
6.341

Aprobada definitivamente la modificación puntual número 6 “Las Crucitas” del Plan General de Ordenación de Tejeda, mediante Orden de 26 de mayo de
2015 del Sr. Consejero de Obras Públicas, Transportes y Política Territorial (en funciones) del Gobierno de Canarias, publicada en el Boletín Oficial de Canarias
número 106, de 4 de junio de 2015, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 51.2 del reglamento de procedimientos de los instrumentos de ordenación
del sistema de planeamiento de Canarias, aprobado mediante Decreto 55/2006, de 9 de mayo, en relación con el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, se procede a la publicación de la normativa que la referida modificación puntual contiene:

La presente modificación puntual corresponde al Suelo Rústico del Plan General de Ordenación Adaptado de Tejeda, en la parte correspondiente a los Asentamientos
Rurales, y concretamente al Asentamiento Rural de Las Crucitas. El Asentamiento Rural de Las Crucitas comprende el núcleo edificatorio del barrio, definido
por la vía de acceso y la vía de conexión con el resto del casco urbano de Tejeda. Concretamente se trata del plano 3.3 de la Ordenación Pormenorizada de los
Asentamientos Rurales del Plan General de Ordenación de Tejeda, documentación relativa al levantamiento de la suspensión del acuerdo de la C.O.T.M.A.C
de 25 de junio de 2003. Dicho plano contempla la ordenación pormenorizada del barrio de Las Crucitas, que se aglutina en un único caserío vertebrado por
dos vías municipales de acceso que confluyen en el centro del mismo. Desde ese centro una de las vías conecta el asentamiento directamente con la carretera
general GC-60, a una distancia de unos doscientos metros, y la otra conecta el barrio con el casco urbano de Tejeda, a través del barrio de Lomo de Los Santos,
a una distancia de unos quinientos metros, aproximadamente. En dicha ordenación quedó contemplado un equipamiento dotacional de Servicios Públicos,
más concretamente, de aparcamientos.

La modificación consiste en reubicar este equipamiento, para mejorar su aprovechamiento y acceso, sin alterar la edificabilidad del Asentamiento ni su delimitación.

Lo que se publica para general conocimiento.
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